
TRIB!fi"\TA!
SuPERffift
T¡rjsTrqlA
iii:i [sT^l)i_] i)[ I'i-JIiil¡r

Departamenfo de Adq{ris IGJIOTT



Deparfu*me#fc ds,á*t'qetr.*r'arcraes ftfaee de

E. intro<Éueeion

los procesos de ti"abajo.
de crear c refclrmulan

i Supierioil de .ii¡stici¿¡Con tai c,cmprbmíso, de co¡'¡Íbriai1ad a lS previsio y a íir: de que ei
dr:i Esia,lo eu-+riie eon un insirumentq de apoyo para el ejerci y eficiefrie de s¡-r¡;

asegufa¡" +ri bue¡'¡
funcionar"niento de los prcgramas y proyectas prcpurestos y riiilg
Pacheco Pulido, Magistrad+ PresidelJ:e del H. Tribunal Sup*i-iar de.

ei C. Lici Gr:,iilermr¡
Fctqrin

En ccnsecuencia este mar¡uai, se establece como uri eiemento propo4cionará los;
lírieamie;*tas operaiivos y func,r+nales :*$l!cab!es para e! desan+lic' ,Je ias ;a4Éiryidacjps r¡

prccedin+iemtos a reaiizar prlr el personai del Departarnento de Adq

El ccntenido del i'aaslual d<¡fine tcdas y imda #üe de las buu¿ltf 5e ua4aa l¿t

realización de eada proceso; en él se expresa por escritc ento lnteino del
Depai.rar-fier¡io en io i.lue se refiere a la dbscripción de tareas,
responsables de su ejecuci<lii.

y puestos;

acti'vidades,, ei Depariamento de Adquisiciones se da a la tarea de
cual es ira#e integra#e d+l ccnjunto r¡{e henamie*tas que p+rmiteri
un marco jurídico, iineamlentos y rucomendaciones operativas,

El texto describe ei procedinriento, er¡urnEra las operaciones quer lo
ptecisa en qué consiste cada aperarión y quien deber ejecutarla,
dtinde y para qué debe ejecrutarse.

Ei fuianlra! cle Froceclimienl,os presenfado, está dirigida a f,odo el
e;<actiturJ y precisiór'r ia iniorntacióft ndcesaria +ue !e auxiiie en
actividades; en caso de existlr duda r-*rl cuanto a [a
co nsultado i n nred iata rne nte con su sr.rperlo r jerárq uicc.

Los proc;edimientos descritc¡s en este Fr/lanual, no pondrán t-onei [!mi
personafl para lievark;s a cai¡o. Es 6;r elíc qu+ el mai,"ríal ínciuida
¡-evisario y" actuailzado periódir;amente, por {a que las sugere
pracedirnier¡1s-e y métodos cle trabajo serán bi<in recibidas.

Es necesaiio niencicnaí que cüirio p;¡sa fundamental en la
su auiorizacióri e implantación, e[ dcrc:umerrto fue anaiizado por
obsenraciones quedaron induirlas en el mismo.

Este ir'!¿inuai fo¡ina ¡:arie de;i ¿iciivo r,+r{c del Departar.neiút
permanecer eri ei centro de trabajo para efect(i de consulte.
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fi epar*eai?iÉr¡ fc de Adgerlbícrb*es

li- Funciamentc t-egai

Gonstltución Politi¿s de lss Estad+,s Unidos M*xlcancs
5 de Febrero de 1917

Osnstit.-ueión Fslítiea del Éstado tihre y Soberano de pc¡ebla
17 de noviembre de 1982

Ley Orgánica dell Poder Judicial det Estado
Periódicr: Oficial ciel Estado. 30 de diciembre de2OO2

Ley de Adguisiciones, Anrendamier¡tss y Servicios del Sector l¡
Periódim Oficialdel Estado. 30 de agosto de 2OO2

Ley de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal P0ff3
Periódicri Oficial del Estado. 11 de diciembre de2002

Ley de Hacienda del Esta'do de puebla
Feriódico Oficial del Estadc¡. f i de abrit de 20OS

!-ey de Obra P¡iblfrca y Se:rui+ios relacibnados &on la rnjsma
Periódico Oficial del Estado. 04 de enero de 2OO2

l-ey del érgano de f:iscalizacíón Supelior del Eslado de puebl;r
Periódico Oficial del Esiado. 22 de junit: de 2S0i

Ley de Fresupuesto, Ccntal¡EÍ$dad y Gasta Públi+e Federai
Diario Oficiat de la Federación. 3i de diciembre de 19i'6

L,ey EsÉatal de Presupuesrto, Contabilüdad y Gasto pubtico
PerióCic+ Oficialde! IisteCo. 'til Ce s+ptiqmtre de'igg8

Ley General de Eüenes del Estado de Fr¡ebla
Periódiccr Oficiai del l=stadc. 1V d+ 4ia+rttbre de 1e91

tey q*e cr*a ei Fondo Adicional para e! Mejoramiento <ie la Ad
Estado
Periédicc Oficial del listado. 12 de marzd de 2001

Presupuesto de Egresos ¡Jel Esfado
Periódicc¡ Oficial del Estado. 20 de dicienlrbre rld 25A2

Reglamento de !a Ley de Adquisidiones, Arrendarnientos
Relaclcnados ccin Eienes Muebles
Diario Oficial de la Federaclón. l3 de febrero de 1p90

Regiantentc de ia É-ey de Gb¡as F¡Él¡iicas y Ser*icios r+ia
Estads de Puebla.
Diario Oficia! de la Feceración. f 3 de febrero de 19BS
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Dep arÉar*er¡ f c de Ar3qres#ctancs

Reglamerrto de la Ley de Fresupuesto, Contabilidad ¡l Gasto p
Diario Oficial de la Federación. 23 de agosto de '1094

Reglamento Interior del Órgano de Flscatizacíón Superiar del
Periódico Oficialdel Estado. 1T de diciembre de 20S1

Manual de lntegración y Funcionarniento del to¡¡lité de
Ser""icios
Acuerdo de Pleno. 22 de iu¡rio de 2000.

Arrenri$niientos y
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D e p a ña me nto d e Adquisieicnes

Concursos por Invitaciónr.

0bjetivo

---:-;--
cton c
ror [a
tn ejle
stable

e
n

fC

lervrc
crjalid
tadas
lo en

ios que surjan cle las
ad rle Con0urso por
de fbnna éficaz con
la n,ormaiiVidacl.

Base Legal

Ley de Adquisicione-s, anenOam¡entóET5erv¡c¡os Ael Seclior [tt
Periódico Oficiat det Estado. 30 de agosto de 2002

Ley Orgánica det Poder Judicíal det Ebtado
Periódico Cficiat det Estado. 20 de diciernhre de 2002

Presupuesto de Egresos rle Estado
Periéciieci Oficiai eiet ilstado, 30 de dieienilbre de 2ü02

Ley de Obra Fúbtica y Servicios Relaclonados con
Periédieo Ofieial del Estado. 4 de enero de 2002

la Misma pan

t ico Estatal y M{¡niclpal

,l Estado de Puébla

Polítlcas de Operación

.L fJuando el monto cle las Adquislciones, Arrendamientos o I

superícrr a $430,001 .00 y nd exceda de gi,O50,O0O
Adjudicaciones, dehnrá adjudicarlas mediante Concurso por I

tle vehículos a que rse re¡fiere el sggunrJo párrafo de la fracció

Para llevar a cabo la ,Adjudicaaión corresponcliente, s,e deb
tres propuestas susr;epti h¡les de anal izarse técnícamente.

En las invitaciones se indicerá, borno rnínimo, la cantideel
servicios requeridos, plazo y lugar de entrega, así como cond

t-os plazos para la presentacirir¡ de las proposicione,s sr;
atendienclo al tipo de bienes o servicios requeridos, asi
elaborar la prrrpuesta.

El Interesado deberrá cumplir con su registro en el padrón cle
del Honorable Tribunai Supericir de Justicia del Estado

2

a

4

5

C

n
n

ar

'/
iC

fi
3(

,stas;i0ne-$ de sr:
.i, el Comité
'itación, salvo l¿r

tercefia.

i contar cün url

leiscripción de llri

ones de pago.

arán ¡r:ara cada
mo a la complr

roveedores y/o (
e Puebla, comi

,nriCirlS Sea
Estatal de
aJquisición

mínimo de

rS birenes O

operación,
rjidad para

)ontratisias
r reouisito
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de F¡ocedímienfos

indispensable para quedar inscrito en el

6. En la Apertura de Frupuesta Técnicas y económims se las qüe hubieran
omitido alguno de los requisitos esenciales exigidos, dr:$l descalificado a los
concursante{i cuyas propuestas hayan sido desechadas,
s¡J documentación.

7. Concluido el concurso, la adjudicación se formalizará iante con¡trato i¡ue deberá
suscribir la dependencia o entidad a cuyo cargo se hay'a rea

B. Se adjudicará el contrato, de entre los participantes, a tl cuya proprJFsta resulta
esthblecidos dn las basessolvente por que rerlne, conforme a los criterios de adjud

rle la Licitaclón, las condiciones legales, técnicas y ; sof icitadas, cpnsicf erando
licitante, y que garanticeen particular los aspectos de calidad requeridos ¡:or

satisfacto riarnente el cumpli rriento de las obl igacio nes vas.

9. Si resultare que dos e más propuestas son solventes, por satisfacen la totalidarl de los
requerímientos solicitacfos Bor el eonvocante, el contrato judieará a quierl presente la
proposición cuyo precio sea el más bajo, tal como lo ei artlcr-¡lo 87 de la Ley de
Adquisiciones, Arrerndamientos y Servicios del Sector trúbli y Municipfal.

10. El contrato deberii considerar las condiciones que (

funcionamiento, obtención de lad pólizas de seguro del
.su correcta Pperación y

servicio cie que $e trate para
garantizar su integridad y, en Caso de ser necesariO, la
operará los equipor;.

itación del pBrsonal qile

1'!. Podrá ser rescindiolo e¡ contratCI de acuerdo a lo elTituto Quinlio, Capitulo l,
Sección Cuatro, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam Servicios del SCetor Fúblico
Estatal y Municipal. v

12. Las demás disposiciones que en la Ley de Adquisiciones,
lSector Públicc Estatal y Municipat se determinen y en
aplicables.

amientos y lJervícíos del
namientos due resulten

en É)Se momento

Página 2 de 2



Elepa#ame n ta d e Adgurs$'cíones de F¡"ocL'd*n¡emÉos

Subdirección de Servicios Gen

Departamento de Adquisiciones
Descripción de Procedimiento

lest

H üa 1-.* de 2

Goncurso por lnvitación.

Actividad

Envia requisicion y/u Oficio de Solicitud en
correspondiente a los bienes, servicios u obra

Recibe requisicióh y/u Ofieio de Solicitud
copi;a cnrrespondiente a los bienes, sen¡i

Firma la copia de acuse de recilro.

Devuelr¡e copia

Soli<;ita a la llilección de Presuouq:sto
Financiei'os techo

Cont;uft,a Padrón de Proveedores

Selecciona a los participantes que van a
Concurso por lnvitación.
E t a b ora I n v i ta c i ólr-p a ra C o n c ur rs o po r I n r,l t a
y copia, verificando los datos : cantidard,
los bienes y/o seniicios, plazo v luqar der ent

Entrega Na invitación a los partir:ipantes'

o lacusra de recibo).

PJcveeclore.s

n original
ipción de

Etabora el reg¡Stro de asistencÍa al

Solícita a los prafticipantes al Concurso
istren su asistencia al mismo.

Da por iniciado e:l Concurso por lnvitaciirn.

Página 3 de 3



Deparfame n ta de Aciguislerones d* Frocéd¡m:¡er¡fos

Concurso por Invitación.

2 de2

Recilce de los participantes los sobres que
propuesta técnica y la propuesta

¿Llegan a Ia presentación tres propuestas (

o más, suceptibles a analizarse tanLo
económir;amente?

Levanta acta explicando porque se dr.'clara
Concurso por lnvitación (falta de propuestas;
a analizarse, asi como aquellos que fueron
en el caso de no oasar los reouerimientos
Convoca oor sequnda vez al Concurso
Continu;¡ en la

Realiza apertura de los sobres que c0
técnica de los participantes.

Realiza apertura de los sobres que

Elabora Cuadro Gomparativo incluyenclo lers

Levanta acta exolicanclo oue el Concurso

Reoresa a la actividad 16

Ef¡g€' co;r bas-a|a¡állsrs reatizaOo al pa;
propuesta cumpla con los requerirni
económicos, que Se ajuste al tiempo,

AcleL irie ConcursoLevanta Acta de Concurso por Invitar:iórr
nomllre det participante al que se le otorli;a

Fomahza el CoirTwin-Oe tnvitaciOn meclf
atendiendo las especificaciones que la lery le ci:
este acto en cuestiones de qararrtia
Elabora ,Acta Justificativa en caso tle c¡ue

r erlguna Autoridad, Institución o De

Página 4 de il



I.{. T'RIBLINAL SUPERIOR DE JUSTICIA DI

DEPARTAMENTO DE ADQUISiICIO
DIAGRAM.A DE FLUJO

PROCEDIMIENTO: Coneurso por I

=

F

n

t

. ESTADO

ES

ri{ación

oja __t__ dr I

AREA SOLICITANTE JEFE DEL DEPARTAME rTo DE ADQUTSIoIONES

Inicio

1
Recibe requisición yk
solicitud corresFond¡entÉ
a los bienes. servicios r
óbr¿ redueridds.

Envía requisición y/u
ofic¡o de solicitud
correspond¡ente.

oRequisic ón

- 
¿'/--

quis¡ción 1

/-¿--

Firma de acuse d*

recibo.

Requlslclón de solicitud

-'------r-/
+

A¡eaDevuelve copia a.l Are
solicitante

Requisic¡ón de solicitud

- , /
I

* Á

n



H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIGIA DHL E:

DEPA]ITAMENTO DE ADQUISIGIONIE$
DIAGRAMA DE FLUJO

PROCEDInilIENTO: Goncurso por Invit{ ión

ede

PadÉn de Poveedores

Selrcciona a los
participantes que van
a concursal.

ElaboE invitación lerificando:
@ntidad, dscipción de los
b¡ens y/o señicios, plao y
lugar de enlÉga.

Invitación a AdjúdiGción

lnvitaclón a Adjud¡cac¡ón

lruitación a Adjqdicac¡ón

Adjud cac ór I



H. TRlBr.itNAL SUPERIOR DE JUST|CIA DFI ESTADO

=s

'itación

oja _s__ d 3

RESPONSABLE DE LICITACIONES Y CONCU¡ s()s

2

lrlo Levanta acta exolicando
porque se declara
desierto el Concurso por
lnvitación-

16
Realiza apertura de
sobres que contienen
propuesta técnica.

Convoca por segunda
vez al Qoncurso por
lnvitaciónr

b

P|lpusta Técnlm (

- --"¿
'18

aRealize apertura de
sobres que coritienen
prcpuesta eccnómi{e.

F;p*t. E;;"dr¡d--L -----
o

19

Elabora Cuadro
Comparativo incluyendo
propuestas recibidqs por
lc oarticinants.

lcuadrc Compamtivot_ _-;-
20

__s

o
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D e p a fta fi lenfo de AdguisÍciores

:-::_
Compras Menores

Ohjetivo

Realizar la compra cle bienes ylo contratación de servicios requerir
que conforman el H. Tribunal $uperior de Justicia del Estado, de ar
nor¡'natividad establecid€. con {a finalidad de elevar la calidad de tc

diferentes Áreas que inteqran el mismo.

l
I
t

por las áreas si:stantivas
irdo a[ criterio de montos y
;eruicios prestadirs por las

Base llegal

Ley Orgánica del Poder Judicial del Es-tado
Perióciico Oficial del Estado. 30 de diciernbre de 2002

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviicios del $ec,tor F¡
Periódicp Oficialdel Estado. 30 de agostb de 200Íl

Ley General de Bienes del Estado de Puebla
Periódico Oficialdel Estado. 17 de diciembre de 1991

Presupuesto de Egnesos del Estado
Periódico Oficial del Estado. 2Cr de dicierhbre de 2002

liao Estatat y M unicüpal

Políticas de Operacién

El Departanrento tJe AdquisiQiones, para realizar adjiu
arrendamienios y rservicios, segrln corresponda, se sujetllr
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dr:l Sector Púb
iineamíentos que emita el Comité de Adquisiciones y Obra F

de Justicia y a los inontos máxinios y mínimos establecidi:s.

2

a

Verificar la disponibilidad presüpuestal con
Fi nancie¡'os ¿¡nies cle iniciai' el oroced i m ierrto.

Atender la requisición o la dothción de los bienes, proclu
elevat'la caliCaC de los servicioE prestados por- los diferenter

l'ribunal Superrior de Justicia del Estado de Puebla.

:aciones de ac
I io ciisplresto e
r Estatal y Mun
rlica ciel H. Tribu

PresLlpuesto

)s; y señircios, q
)epartamentos q

quts¡üone$,
n la Ley de
icipai, a los
nal Superior

y Recursrs

:e permitan
ue integran



Realizar las requisiciones siendiendo a los factoi'es específic:s ctr:
y tiempo de entrega.

Estabiecer y mantener actualízado e! padrén de proveedores
ciasificará a las personas inscriias en ellos de acuerdo a su actir¡
según sea el caso.

$uspender el registro de atgún proveedor, hasta pcr e[ terminrc de¡

a) No se enti"eguen los bienes, ni preste los servicios en
b) Se nieguen a sustituir las nrercancías o servicios que no
estipulados

El Departamento de Adquisiciones cancelara el rcgistro del

La informacíón que hubiere proporcíonacio para la i
No respete los precios o no cumpla en sus términos con
Incuna en actos, practicas y omisiones que lesianen el
eeonornfa r:statai.
Se declare incapacitada legalmente para celebrar actos
la Ley.
No atienda en t¡-es c*asiones las invitaciones giJ€ se reali

- No se presenta a forrnalizar el pedido o contrato o incuni
adjudicado.

- Deje de reunir los :'equisitap neceseirlcs para esier
correspondiente.

- Incurra con'lo eff¡roresa hofetlnada oor [a SECODAM'slo

B. De conformidad a lo establecido en el Presupuestos de Eg
mafier¿ directa con lcs pro.reedores yl+ prestadores de serv
exceda de $17,000.00, slempre y c¡anda exi;sta Cisponibiilidad
establecido para las adquisiciones, arrendamientos y
conslderarse sin ineluir el impcrte del lfipuesic al Vaior Agregad<1.

de Adeuisí#aíre$ de P¡ee=#¡¡ti¡g¡lfos

+reci0

de contratistas:
v á su €ispecial¡dact,

rrleses, cuando.

¡ctada$.
requisitos de cElidad

resufie f:aisa.
pedido a cofitlato .

general o ios de la

regulad$s por

con estr=, despüés de

en el Pl¡d¡'ón

cuan00:



Depadamen fo de Adquiisí*rones iñ an ual de Pracédí mre¡ifos

Subdirección de Servicios er les.

)JA 1DE3

Departamento rie Ad qus iciones.
Descripción de Procedimiento

Recibe requisicirin de compra del Alm¿rcérr
Aclministrativa o Sustantiv¿¡ del H- Tribrunal
Justicia del Estado.

TL¡rna rei¡uisición de compr,a al Responsabler

Recibe rcquisición de compra del Jefe de D
con ayuda de su apxiliar da trárniie a la m

Reqpisición de
Com¡ra Original

Scllicita cotización prexia der la requisición
mitnto solicitaclo.
Tl¡rna i;a requisición a la Dirercción de P
Recursos; Financieros oara $u autorizacicin.
Reeilre la autorizdción de l;a Dirección r:le F

Recu¡'sos' Financieros
Consulta en la Ley de Adquisiciones,
correspondiente a la requisición soticitada.
Si el rnonto de la requisición es nl
$17,000.r10
Consulta en el Padrrin de Proveedores ¿r

las sarar;terísticas de calidad dell producto,

Reqüisición de

Irgdrón de
Proyeedores

Req¡isición de
Compra Copia.

Responsable
rjel Are¿ de

Requisición y

Solicita al proveedor mediante requisición el

ReaÍiza la cor¡Dra en forma directa
Comunic,a al almacén de la
Cr¡nilnua en la activiclacJ 26.
Si el monto Ce la requisiciórr es mayor a $17



de Adqumlcío¡¡es¡

lnte{}ra ex¡rediente del pedido en original y 2 c::ttpi

Exp,ediernte original: Periido, cotiz:aciones y
com pariativo. (Departamento de Adquisiciones)
Expediernir-= Copia 1 { Dirección de Presupuesii:
Financir:ros)
Pedido Copia 2 (almacén)
Pedido cr

Solir;ita al prov'eed<lr finle el pedido ¿rl reverso.

Entrega pedido al Proveedor.

Envía copra del pedido al Almacián,

l

de Ftrocedir¡,,tldnfos

F edid,¡

Exptgdig'
original v 3

copras

lPedido original v
3 cor¡i

F'erJido
compra 0rpra original

y,3 ccpias

i;-"pufdil

Compras Menores

f-lpja ¿ de _1.

Documrehto
nequeritlo

Con:sulta errr el Padrón de Provr:edores a ar¡uel
reunan las caracteristicas de calidad del
oOortunida,C en la entrega V buen preci

icita a 3i o mas proveedores cotizar la
C;o,tizaciones

comparatir4o de
c:otizaciones

Recibe r:otización de cada Froveedor.

Eiabora cuadrcr comparativo que r:ontt:ndrá ía i

de las ortizaciclnes entregadas por los prov

Seleceiona de acuerdo al análisis reaiizado ison bflSc) ai

cuaclro r:ornparativo, al proveedor al cual se le asigrlafá ta

f;iabora pedido al proveedor c'n Original 'y 3
Almracén, Departamento cie Presupuesto v

Turira ei pediclii a n¡brica y fii'ma: Jefe de Departanteiltct y
Di rector G eneral d er Arl mi n i straci (r n respectivam erttg.

Recrbe pe'didc fii'nr;rdo por el Jefe del
Adqiuisir;iones '/ por el Directar Gernersl Ce Adrni

NotiFica der forma no oficial (via telefónica)
ue el nedido le fue



Oepartaffier¡ Éo de Adgursíarones de Proc$dl'nlenfos

Gompras Menores

Hoja 3 ó

Responsa
ble No.

Act.

Actlvidad
Dobumento
repuerido

25 Archiva temporalmente el expediente
correspondiente a la Dirección de Presu¡
Departamento de Adouisiciones.

It

u

i pedicio
sto y ial

Pédido de
compra original

v B copias
26 Solicita al proveedof entregue al Responr

Sección d+ Gontrol de Factur¡¡s,
correrspondiente pafa su trámite de prago i

respectiva.

a

a

¡le de la
faciura

e el Área

actura

Fn



H. TRIISL'NAL SUPERIOR DE ..IUSTICIA DI

DEPARTAMENTO BE ADQI".II$ICIO
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Provedcres, ompi'a uTl

;td.

de Prc€*

Solicíta a 3
pfov€ores c(

lgl

tc

ll

al Á lm+,árr

rra en forrnao rnas
>Iizar la

ruo{nunl
rie la c,
r=conóm

I
e



H. TRIBUNAI." SUPERIOR DE JUSTICIA DE

DEPARTAMENTO DE ADQUISIGIOI
DIAGRAMA DE FLUJCI

PROCEDIMIENTO: Compras Me

it

u

n

ü"i

ESTADO

:s

,res

rja _s___ d *)

REt$PONSABLE: DE LASEGCION DE REQUISICIONI=I COMPRAS

t;1t-l
| 1tr

l__ ro

cu
ivo.

mpsRlrw

<r'-
ü16

I Seleccior

I proveedo

I asignará
L--,

17 
quisic¡ones

pdido >
r, original
ts ión de Presupuesto

--- 
lmiacén

ff 
"- Proveeoor

'-/ 
l+

-- 

19 Director Adminisbativo y Jelé de

^ l_-- nento deAdqutstclclna-s.xilqoartrma 
| 

_l
I____l

¿'¿
Ped¡do 

""- 
lJ 

¡
+j) |-_-/ |do 
+-:)



H. TRIBUINAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES

DEPARTAMENTO DE ADQI.JISICIO hIE$
DIAGRAMA DE FLUJO

PROCEDIMIENTO: Gomrpras Menort

;l

¡t

ADO

+de4

RESPONSABLE t]E LI\ SEGCION DE REQUISNG]ONES Y GIO [/] )RAS

Direcpion de Presupuesto y
Recutsos

Dbpto. de Adqui

Almacén

Proveredor

Noüfica al proveeclor
que el pedido le fue

lniegra expediente de
pedido

Solicita ail provedor
fi¡me el pdido al

re\¡e[so.



H. TRIBUNAI. SUPERIOR DE JI,JSTICIA DEI

DI=.PARTAMENTO DE ADQUISIGION
DIAGRAMA DE FLUJC)

PROCHDIMIENTO: Gompras MQn

t-

ESTADO

:s

)res

cja _s__ de _5_

REISPON{iABL.E DE t-A SECCION DE REQUISICIONqS r CONflPRAS



TRIBLJNAL
SLJPERíÜR

aGfofies

r$fcfones



FLegular la adquisici,rin de bienes, anendamientos, le contratación Hd servicios, así corno Obra
Frública y Servigios relacionados con la misnna, dresd,e su plane rció¡r, programa,dón, ejecución y
control, conservandr:r entre los factores que determinen el pro rdirqidnto los nrontos nláxirnos y

D epartamento de Adguisíciones 'M anual de Prc¡cpdimrenúos

ntinimos que señala e[ F resupuesto de Egresos; con la finalidpd cle gariantizar que estas
acciones sean ejecutadas cle manefa eficaz, con lia calidad, agiliCad y lnifonniclad necOsaria y de
acuerdo a lo establecido en la normatividad.

Ley Orgánica del Poder Judicial

Periódicro Oficialdel Estado. 3Ctde agosto de 20011

Presupuesto de Egnesos del Estado
Periódioc Oficial del Estado. 2Crde diciernbne del 11002

Ley de Obra Públic,ia y Seruicios relacionados con la misma par

Diario Oficial del Eslado. 4 de enercr det 2002

E:l preiente pror:eO;nrerito r¡¡e¿ecex-a a lo e-suUeciOó-en ta t-r¡v Oll
y Servicíos del Sectorr Público Estatal y Municipal.

cle circulación nacional o al1. [-a convocatoria se deberá publibar por lcl menos en un
rnenos estafal, o en $u caso én el Diario Oficiaf dre la
Licitación I ntern:rcional.

si se trata de una

2. l-a putilicacir:in de la co'nvocatoria se hará mínimo con
r:elebración rCel primer evento de la Licitiación, salvo

de 10 dí¿rs prev'ios a la
existan razon{rs justificadas
:ducirse a no rnenos de tres

y/o Contratistas
Puetlla, mn¡o requisito

miemrbros clei Connité de

rá tlel número de ins;criitos. recordando

tll 
Estado.

El número dr¡ co

Fágína 1 de I



D e p a rtame n to d e Ad qursicíones

será una copia con firmas autógrafas por cada
cada participante.

o. Las bases que emita el convocante para la Licitación
los interesatdos a partir del día en que s;e publique lia
concluya el plazo fijado, siendo responsabilidad exclusir¡
oportunamelnte.
Las bases deberán contL¡ner los requisitos estipulados
Arrendamientos y Servicios cJel Sector público Estataly M[
En las Licif,aciones Nacionales, ef plazo para la pr
Técnicas, será cuando meftos 12 dÍas naturales
publicación de la convocatroria; en tanto que en el cas;o dt>
no podrá serr inileriior a 20 días naturales contados a partir
convocatori¡a. Casro c0ntrario se podrá rerjucir el tiemto a
Quienes sallisfagan los requisitos de la cc¡nvocatoria, llas
Licitación, t,endrán rler,echo a presentar propuestas.
En la apertrura de Propuesta Técnicas y Leg¡ales se

18. Previa justificación de la conveniencia de distribuir, entre dolE;

Honorable T'ribunal Sr-rperior de lJusticia drel Estado de
20. Se dealarariir desierta urna Licit;aoión cuando:

as no rrgúnan los

Manual'de

Cornité de uisiciones ,y

, se pronrJrán a disposición de
y'haster éi día en que

e los interesad(s aclquirirlas

la Ley de AiJ

y l\pertura rde Prclpuestlas
a partir de¡ lla fecha cle

Licit¿¡ciones I nternacionales,
la fecha de publicación de la

h'¡enos de 5 dÍa:s haturales.
y la:s especificaciones de l¡t

las que hubieran omitiirlo

la partida

it;tos en las bases de la

quIsiciones,

8.

9.

10.

motivaron. l-=l acta serrá firmada por los asis;tentes, l;r faltá de firma de algúir licitante no
invalidará su contenido y efectos.

12. El convocante procederá a nealizar el análisis de las $r$puestas llegal:rs y técnicas,
debiendo diar a conoc,er el resultado a los licitantes rsn erl adlcl siguielrrte, sielnpre que se
cuente con el dictamen técniao respecfivo y previo a la Apertrurel de laq Propuestas
Ecnncimica¡¡.

alguno de los requisitos esenciales exígidos, declarándoser a los concursantr*;
cuyas pro¡:ruestar; hayan sido desechadas, devolv en ese nlomento $u
docurnentación.

11. Se levantar¿i acfa en la que se hará cons;tar las Técnicas y LeE;lles aceptadas
para su análisis, así corno las que hubieren sido ders$lh¿¡das y las capsas que lo

15. Se adjudicará erl contrato, e entre los liicitantes, a ar¡uél dr.r¡La pro¡iu'esta re,sülta solvenlte¡
por que reÚtne, conforme a los criterio.s de adjudicac;ión e!;t|lbrleci<los¡ en las basr;s de la
Licitación, las condiciones letJales, técnicas y ecpncim consideriando en
particular l,r:s as¡gectos de cAlirlad requeridos por l¡a icitanter, y qule garanticer
satisfactoriamente el r:umplimiento de las obligaciones;sdr.tstitur.ut¡¡rrilef tre et cumpilmtenl0 oe tas oDillJactone$ rgspFtqi\/as,
si resultare cjue dos o más propuestas son solventes, por q[d satisfacen la totElid;ad de los;
requerinnienf:os solicit¿ldos por el cunvoc¿lnte, el contrato udicar¿i a quien pre,sente la

el artículo 8lu iJe la Ley olerproposición cuyo ¡rrecio seiá él más bajo, tal como lo
Adquisicionr:¡s, l\rrendamiento¡; ¡[ servicios defl sector Púh]li{o [:s,tat¿ll y Munir:riAdquisicionr:¡s, l\rrendamiento¡; ¡[ Servicios defi Sector Púhlligro li:s,tat¿ll y Munir:i¡lal.

17. contra la re,solución que contenga etfallo prac&erá r:n su r:$rs,o a la inconf?;rrrfnidarJ rle lc¡s¡

13. En la Apertura cje las Propuestas Econónti
las propuesllas que cubrar¡ los requerimie
maximo eutorizado, en cuyo caso podrá op
por tal rnotiv'o.

14. En los ¡¡cto:$ der Apertrura se clará a conclc
ctnfonme a llo establecido en l;a Ley corresp

16

licitantes, que detlerá ser interpuesta en los términos que iLrr{vé el Titr-llo Cuqfto, r,}apítullo
lll, de l:r Lery dr: Adquisiciones, Arrendarnientos y Serviciqs rlel Sector Fúblico h"statail y'

Municipal.

de un bien <lr sernricio, rse podrii hacer siem
en las bases de la Licitación. Ein este cas¡,
en un,a misnna partida y distribqidos entn:
5% respecto de la prop¡ss1s solyente más

19. Se podrá ciancr;lar una Licitación por ca
circunstanci;ls deb,idannente justifir:adas, que provoquen 14 +xtiinción de la necesidad de,
adquirir o arrentlar bienes, o c;ontnatar la prestacicin de los $Qrvicior; y que, de cclntinuarse
corl €)l pror;edimiemtcl de contratación, se pudiera oczrsiofrar url rl¡año rr periuicio al

Las estas

Página 2 de 2
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Dt ep a rta ne n to d e Ad quisiciones

Licitación.
b) Sus precior; no fueron aceptables sobre la base del (rrQsupuesto autoriz¡ado.
c) Se inscriben rnenos de tres licitantes o habiénclose ihs[:rito, no se pre$enta ninguna

una segundil y riltima convocatoria, o bit,l
de una, alglunas ,o todas las partidas o un procedimir: irto de Adjudicación nnediante
llnvitación a r:uandcl menos 3 personas.

23. El contrato r:¡ue deba form¿¡lizarse conio resultado de, su aiiljpdicación, debe,rfl suscribirse
rlentro del térrmino de 5 díar; naturales, contados a pailir dt,'l dl¡l siguiente ¡a l¿t f,bcha en que
se le haya notific¿rdo el fallo de la adjudicación al , salvo que lla adjudicante

propuesta.
d) Si después; de realizarse la evaluación no fuera po$iblle adjudicar ef contrato a

ninguno de los licitantes, por as;i

contratanter.
21. Cuando el rnonto de las adjudicaciones,

superior a $'11,500,000.00 y se cuente con
respecf ivo rJl'beÉ ;acJj ud i carse med iante Li
r\djudicaciones.

22.'Ya sea que se declLaren desiertas una, vari
una segundil y riltima convocatoria, o bit,l

considere irrdispensable la celebracién de contratos

favor del contratante la garantía de seriedad que hubiere
26. En el supuersto anterircr la misme adjudicante, sin

podrá adjudiicar el contrato al participanlte que haya
solvente rniis baja de¡ confonnidad con lo asentado en
artículo 86 rle la Ley de ,Adquisiciones, Anendamientos
Estatal y lt4lunir;ipal, y así suqesivamente en caso de
adjudicación, siempre quer la diferenciil en precio cnn
inicialmerrte hutriere resultado ganadora, no sea superior arl

27. Las condici<lnes del ccrntrattr cleberán corresponder a lo
la Ley de Adquisicione,s, Anendamientos y Servicios clel

c0rres;pondiente.

Estatal y Municipan.
30. Los lir:itantes y proveedores deberán garantiz:ar sus pro

de los pecli,rlos y contratos der acuerdo a lo establecido
SeccirSn 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos;
Estatalv Murrricipal.

31. Dentro rJel ¡rrocedirniento se clárá la presentación de m

obra.

Págína 3 cfe 3

fillanuia

de urr nu,evo procedimiento,
ario l:l siguiente proposici,órt
icf:amen ¿ QU(i) se refiere ell

rvicios del Í:ieCor Públiccr
estr; últirno n0 acepte la

t"e:t;pecto a al prap¡¡esta quer
rnto aúorizado.
lercidc¡ en el Titulo Cluinto dler

Fúbrlico Estataf y ltdunicipat

;rs;, antici¡ros, y' qum¡:rlimienltcl

el TÍtulo Quintol C;rpitulo lll,

del l:idctor Públicxr

físircas o revi¡ifin 1'ísica clel

considere irrdispensable la celebracién de contratc's pr$$rhratorios para iarantizar la
operación, €)n qlyo caso la formalización del contrato definiti{o debrerá llevarqe a rcabo en!,r| vr¡J¡\' ..-'-,'-- -

un plazo no mayor de 30 días naturales, colÍados a partiir dp la fecha de n,ctiificaciÓn del
fallo al provr::edor.

24. El contrato deber¡i consideran las condiciones que gara jti{enrr su correct¡a operación y
func¡onamiento, otrtención rje las pólizas rde seguro derl bierrj o srervi<;io de que ,se trate parar
,garantizar su integridad y, en caso de ser ñecesarirc, ler c{pacitación riel qersonal quer

28. El contrato r:elebrado en lo relfelente a rnontos y fechas rago, debr:rá er:;tar re4¡ido pxrr
rlad financiera.la aferCación presLlpuestal autorizada, así corno a la d

29. Podrá ser rerscindirio ell contrato de acue¡do a lo el Titulc¡ Quintp, Cilpitulo l,

Sección Cuiatro, de la l-ey cle l\dquisicionr3s, A'rrendami Servicios del liérctor Públic;cr



Subdinección de Servicios (3enbrales.

Departamento de Adqu isiciones.
Descnipción dle Procedimiento

Desarrollo de Lir;itación Púb

Elocurnento
nequerido

Directr>r General de
Administración

Jefe del Departamento
de Adquisiciones.

Envía requisición en original correispofidiente a los
bienes, servicios u obra requerido$ por el área
solicitante.
Recibe requisición correspondlenter d los bienes,

lt,lotifica co¡ fa Direr;ción de Prersupruest,o y Recursos
Financlenos si la partida presupuestal ejr;tb ¿rutorizada.
Pnepara la convocatoriia la cual conti:rr{rlr¡á lo,s d,atos
suficientes y necesarlos indicado$ en la Ley
respecfivil, con apo'/o operativo del Re¡;pnnsable del

Ellabora las bases técnicas, leg¡ales y
l:rs cuales quedará norrnada la

Elabora el calendario de las ad:iv
durante el desarrollo de la Licil,acid
indicará lii fecha, hora y lugar de los
Pnesenta convocatoria alSrio. Ej

F'r¡blic;a la oonvocatoria, de acuerdo a

micas, lbajo

, así conio

el Comité de

Elabora inVitación la cual es fi
Ejecutivo del ComitÉi de Adquisir:io
nriemk¡ros de dicho Comité, hacier
L.icitación golicitandcl su presencia ia

desarrollo.
Original: ltilienrbros del Comité.
Orpia (acurse de recibo):

¡ror el $irio.
dirigido a los
fe,rencia a la
l:rrgo de su

Invitación
Cfriginal y Copia.
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D ep a rta men to d e,Adguísícrones M anual de P rocedi míenfos

Desarrollo de Licitación Públic G

Hoja _2 deo

Responsable Irlo.
Act.

Actividacl
)ocumento
requerido

10 Anexa al oficio anterior copia de
publicada, bases y calendario de activi

l¿

d
convocatoria

des,
Invitación

)riginal y Copia.
Convocatoria

Copia.
Bases y

Calendario de
actividades.

11 Envía documentación anterior a l<ls

Comité de Adquisiciones y Obra F ú
Judicialdel Estado.

rJ

niemt¡ros del
ca derl Proder

lnvitación
)riginal y Copia.
Convocatoria

Copia.
Bases y

Calendario de
actividades

Miembros del Comité de
Adquisiciones y Obra

Pública del Poder
Judicial del Estado.

12 Reciben documentar:ión. lnvitación
)rigind y Copia.
Convocatoria

Copia.
Besas y

Calendario de
rctividades-

'13 Firman de ecuse de recibo la Inviitacirír rvitación Copi¡¡.

14 Devuelven acuse de recibo ial Dr

Adquisici0rles.
rrtamento de rütación Copi¿¡.

Res¡lonsable de
Licit*iones y
C<¡ncursos.

'f5 Recibe copia (acuse) firmada para su
y final"

¡ hivo temporal rvitac[ón Copia.

16 Pone a disposición de los interesadc¡s
Licitación Pública en los rnedior
e$tablecidos -atención oersonal-.

lr s bases de la
cle difusión

Ba;es de
Licitación.

Participante. 17 $olicita su inscripción a la Licitación Pr k.

Kespicnsable de
Licitaciones y
Concursos.

18 Registra datos en el formato de Regtis
e$tablecido-

cle Licitantes Formato de
Registro de
Licitantes.

19 Entrega las bases y calendario de
interesado.

cltividades al Bases y
Calendario.

Participante, 20 Recibe las bases y el aalendario de
como también disco magnético 3% el
formatos de presentación de
requeridas.

Al

:u

a{

tividades, así
rl contiene los

propuestas

Bases y
Calendario

2.1 Entrega pof escrito al convocante del
es;tablecido las dudas y/o aclarar:iones
resueltas:
Oniginal - Departamentcr de Adquisicior
Copia - acuse de recibo.

'tt

t(

r del periodo
ara que sean

).

Dudasy/o
Aqla¡aciones
)riginal y Copia
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De pa rta me n to d e Ad q ursr'ciones M an u al de P roced i mienfos

Desarrollo de Licitac¡én P¡iblit

Hoia 3 deG

Responsable Irlo.
Act.

Actividad

Responsable de
L.icitaciones y
Concursos.

1¿2 Recibe dudas y/o aclaraciones en orig lv copia. Dudas y/o
Acla'aciones

)rioinal v Cooia.

23 Firma acuse de recibo de dud:rs y/r
entrega al Jefe del Elepartamento de I

claraciones y
ui.siciones.

Dudas y/o
Aclaraciones

Copia.
Jefe del Departamento

de Adquisiciones.
24 Resuelve con apoyo de los miembro$

Adquisiciones y Obra Pública del PQd
Estado las dudas y/o aclaraciones pre$e

Iel Comité de
r Judicial del
tadas.

25 Registra la asistencia de los participanl
Aclaraciones.

a la.lunta de Registro de
Asis'tencia

26 Diriqe la .Junta de Adaraciones.
27 Elabora el acta correspondiente, en

con apoyg del F{esponsable der
Concursos.

I inal y copias
citacirones y

Acta de Junta de
Aclaraciones

Glriginal y Copia.

28 Solicita a los participantes e integrantr
Adquisiciones y Obra Pública del Fc
Estado firmen de conformidad.

)
J

lel Comité de
r Judicial del

licta de Junta de
Aclaraciones

grriginal y Gopia.

Í19 Entrega a los participantes y a lor
Comité de Adquisic;iones y Obna P(
..ludicial def Estado eü acta correspondi

niembros del
ca del Poder
:e.

,cta de Junta de
Aclaraciones

Copia.

30 Registra lq asistencia de los participi
presentación l/ apertura de propuesta
forrmato re$Dectivo.

es al acto de
ér:nic¡rs en el

Registro de
asistencia

31 Dirige el aüto dt,' presentación
propuestas técnic¿rs, de c0nforr
establecidq en la Ley conespondiiente¡.

apertura de
ad con lo

32 Verifica qup cada u aft
los requisitQs establ -.$ t

Públíca y demás 14

asentando fa inform td r

s curnpla @n
e la Licitación
o¡nvocatoria,
;tablecido.

Propuestas
Técnicas
Original.

33 Efectúa análisis y evaluación de
presentados.

,documentos Propuestas
Técnicas
Orioind.

No cumole con los n¡ouisitos establecidc
34 Devuelve documentos al particip;rnte. Propuestas

Técnicas
Orioin¿l

35 Descalifica al particioante. Continrua e¡r aatividad 36.
Si cumple oon los reiruisitos establecid

36 Elabora el acta cúrrespondiente a
ptopuestas técnicas en originAl y copiar

l¡tc i¡pertura de

Página 6 de 6



De p artarnen to de Ad q ursri¡rones

de -_6-

Desarrollo de Licitación

DDcumento
fBquerido

Responsable

Adta deApertua
dgPropuestm

lecnlcas

,Aata de Apertura

{e Propuestas
Técnicers Copia.

Propuestas
Técnicas
Orig¡inal.

Solicita a los participantes e integ
AdquisicÍones y Obra Pública derl

Estado firmen de conformidad.

Entregir a los parti(:ipantes y il los
Comité de Adquisiciones Y Obra
Jr.¡dicialdel Estado el acta
Entrega fuera del acto de apertur¿l
técnicas a(l) él(los) asesor(es) de la

Efectúa en privado un análisis Y
propuestas técni cas adrnitidas.

Emite dictamen técnico"

Entrega dlctamen al Jefe del

Elabora asta correspondiente a[

de propuestas técnicias.

Solicita a los tntegranters del Cornité
y Obra Pública del Poder Judicial del
confonnidad.

Entrega A lbs integrantes del Comité
y Obr:r Púplica del Poder Judicial
cclrrespondiente.

Eliabora elActa correrspondiente al F

Acta de
Dicta¡nen de
Apettura de
Propruestas
Té+nicas

Registra l¿i asistencia de los parti
fallo de propuestas técnic¿ts

Págína 7 de 7
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D ep arta m e n to d e,Ad q uruiicÍones M an u al d e P r ohed i mienfos

Desarrollo de Licitac¡ón Públ¡(

Ho¡a 5 de6

Responsable No,
Act.

Actividacl
Illocumento
requrerido

!i0 Dirige el acto de fallo de propuest
cr¡nfolrnidad con lo establecidlo
cnrrespondiente.

a! técnicas de
€r1 la ley

tt'l Solicite a los participantes e integrante
Adquisiciones y Obra Pública dtel Flo
Estado firmen de conformidad el act¿r r

Ac:ta de
Dictamen

apertura de
Propuestas
Económicas¡

)rioinal v Conia
!i2 Entrega a los partici¡rantes e inteigrantr

Adquisiciones y Obra Pública del F,o
Estado el acta correspondiente.

s del Cornité de
Idr Judicial del

Acfa de
Dictamen

apertura de
Propuestas
Ecorrómicas

Cooia.
53 Registra la asistencia de los particip:

apertura de ofertas erconómicas.
ni e¡; al acto de

ti4 Verifica Ltna a una las propuestas en1
participarrtes, asegurándose que estial
dentro del techo prersuF¡uestal es;table
con los requisitos solicitados en la
L,icitación Pública y demÉrs té
convocatoria.

r$,tadas por.los

se encuentren
:ido, y c;um¡llan
;; bases der la
"nf iinos de la

-iFiópuesta'.

No se encuentran dentro del techo
55 Desecha 14 propues,ta, descalifir:anclr

y/ro dicha Llicitación se rCeclarará desi
participantes ofertarcln arriba de lo prer

participante
l r;i to,dos los
uestado"

-iT,ropirartaa -

Acta dcclarando
de-sierta la
Licitación

Sii se erncuéntra dentro deltecho
56 Efa leclxra en_,roz alta al importe rCe I
57 Elabona el arla corresponrJiente a ¡ra :rpert,ura Oe

ofertas; econórnicas en original y copiag.
Abta d,=, Aperturia

de (.ferta
Otriltinal v Copia

5B Efectúa análisi.s y evaluación 11e

admitidas.
propue{itas Propuestas

lEconrlrnicas

59 Ernite clictámen por escrito formalizérn
correspondiente.

rlo en el acta Acfa de
Dictamen

Qriginal y Copia
60 Sc¡licita a lQs lntegrantes del Connité dr

y ()bra Pública del Prcder Judiciat del E
confonnidad.

¿\Cl,qu¡siiciones

edo firrnen de
Actra de

Dictiernen.

Qrir¡ina} y Copiar

Fágina I de 8



De p a rtame n to d e Ad q uisrcíones

Desarrollo de Licitación Pública.

Dpcumento
¡equlrridoResponsable

Entrega a los integrantes del Conlité
y {)bra PúblÍca det Poder JudícÍaf derl Ebtado el acta

Acta de Fallo de
Propuestas

Registra la asistenci¿r de los parti

Dirige el acto de fallo de propuestas

Da a conocer en vrcz alta que la
contrato será a favor de la persclna
licitantes reunió con l,as condicionres ü

econór¡icas requeridias por el
condiciones de calidad
satisfactoriamente el cumolimiento de

Solicita a los partic,ipantes y a los
Comité de Aciouisiciones y Obr;a Pti
Jr.¡dicial del Estado firmen de

u¡dicaclón del
de entre los

técnicas y
cumplió las

v g¿rrantrza

oblig:lciones

Errtrega er los partit:ipantes y a los

Comité de Adquisiciones y Obr;a
Jr¡dicial del Estado el acta co

Elabora en coordinación corn ll¿r

Presupuestos y Recursos Fi

Integra expediente completo.

Archivia expediente para consulta,,

'ÁE¡" 
dr F"ll. d;

Propuestas
Econrimicas

Oiiginal y Copia

Aicta de Fallo der

Propltestas
Econrlimicas

.Oi'igínd y Cop
Contrato.
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIGIA

DEPARTAMENTO DE ADQUISIGION
DIAGRAMA DE FLUJO

PROCEDIMIENTO: Licitación Pú

de _10_

IRESPONSABLE DE LIGITACIONES Y

Elabora ofiÉio de
remisión firmado por
el Srio. del Oomité
de Adouisiciones.

Elabora bases y
disco magnético
con la información

13 de



H. TÍRIBUNAL SUPENION OP.

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCEDIMIENTO: l-icitación p

_-3__ d4 _10_

Depertamento de
Ad<luisiciones
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIGIA

DEF'ARTAMENTO DE ADQUIS¡CION I
DIAGRAMA DE FLUJO

I,ROCEDIMIENTO: Licitación Pú

PARTIICIPANTE

ta

zz

lnteresado



H. TR.IBUNA!. SUPERIOR DE JUSTICIA

DEPARTAMENTO DE:

DIAGRAMA DE FLUJO
PROCEDIM IENTO: l-icitación

5dé10

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

correspondiente a
ks participantes, y
Comité.

Regiska asistencia al
Acto de Prgsentacrión
y Apertura de
Propuestas Técnic¿rs



H. TFIIBUilNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIO
DIAGRAMA DE FLUJO

PROCED¡MIENTO: L.icitaciónr P

__6--- dq _1il0_

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQU¡

Cumple
con tos

requisitos

s
te

ro

40

'11

correspondiente a los
partic¡pantes y
miembros del Conrité



H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DEPARTAMENTO DE ADQUISIGIO
DIAGRAMA DE FLUJO

PROCEDIMIENTO: Licitación P

_I __.de _10_

Entrega dictamen
al Jefe de
Departamento de
Adquisiciones



H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DIAGRAMA DE FLUJO
PROGEDIM IENTO: Licitación

de _10

48

49

50

55

51
56

52

Solicita a los¡

inte,grantes del Comité
de Adquisicion*;
firmen de conformidad

Solicita a |¡s
integrantes del Comité
de Adquisicionras
firmen de conformid¿¡d

Entrega a h:s
míembros del Clomi[é
de Adquisiciones :su
acta correspondientel

Enbega a lqs
miembros del Comití¡
de Adquisiciones el
ackr corresoondíente

Registra la asistencia
de los participantes al
acto de Fallo de
Propuestas Técnicas



H" TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DEPARTAMENTO DE ADQ
DIAGRAMA DE FLUJO

PROCEDIM IENTO : L.icitación

9dd{0

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

57

trlo

a

58

59

60

61

Se encuentra
dentro del

techo
presupuestal

Da lectura en voz
alta al importe de
las propuestas

Elabora acta
correspondiente a
la apertura de
ofertas económicas

Emite dictamen oor
escrito formalizando
el acta
conespondiente
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66

Dirige acto de fallo
de Propuestas
Económicas

OI

Da a conocer en voz
alta al licitante al
cual se adjudicará la
Licitación

68

Solicita a lnc
integrantes del Gomité
de Adquisiciones
lirmen de conformid¿rd

Fallo de Propueslas Econ

Pmpusstas E6on.

integrantes del Comité
de Adouisicions el
acta colresDondiente

Fallo do Propuestas

de Pronuestas Eoon.'---'--

70

Elabora contrato en

Dir. de Presupuestos
y Rec. Financieros

Contrato
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Adjudicación Medlante Invitación a Cuando Mer Tres Persronas

Regular la adquisici<irn, arrendamiento de bienes v/o la contratación
necesidades del H. Trib'unal Superior de Justicia de| Estado, por
Mediantre Inv¡tac¡ón a Cuando Menos Tres Persrinas, ccn la
acciones sean ejecutadas de frcrma eficaz con la calidad, agilidacl
acue¡'do a lo establer;ido en la normat,ividad-

Politicas de Operación

Cuanrjo rel monto de ilas adquisir:iones de bienes, anerid$nrientos o pr<,rstaciones cje
servicros se encuentre entre {175,001.00 y $a30,000.OCt el Oirfiitri Estatal de A,djudicitciones
las asignara por el prcrcedimiento de l\diiudicación Medianfe finvitación a Cuando Menos'fres Provee'dores. Para el presente procedinriento de adjudidacüón, el límite mráxirno par:a
la adquisicióin de viehículos se ampliará a $800,000.00.

(luanrlo el n'ronto de tas adquisiciones de bienes, are ld$nrientos o prcrstaciones de
servicio¡; se encur:ntre entre $17,001.00 y $75,000.00. lFs Dependencias; y Errtidades
rleberán asitgnarlar; pol- el procedimiento de Adjudic¿¡ción |vlpdtiantre Invitación a üuando
Meno¡i T'res Fror¡eedorr:s.

lleberá presentarse la requisición respectiva I

lie solicitará a los proveedores; el envio o en
¡{a*nrmin;r ñ¿rÉ^ +ál ¡f¡n+ndetermine¡ pi,rra tal efecto.

DeBarfamem tto de Adqaísieísnes

Ley de Adquisiciorres, Anendamientos y $ervicics del See;tor
Periódico Oficial dei Estado. 3Ctde irgosto de 200j2

Ley Orgánica del Proder Jud{cial de! Estado
Periódicrc Ofir:ial del Est;ado. 3Ct de diciembre de 2002

Fresupuesto de Egresos det El$ado
F eriódit;,c Oficiat del Est;ado. 2Cl de rliciernbre de 2002

Ley de Obra Pública y Servfu;ios F{elacionados con la Misnra
F erriódic¡¡ Oficial rlel Est¡ado. 4 tle enero de 20012

l# a n a al de Pr<¡cedíerpe¡¡ fos

servicios que surjan cle las
rnodalídad de hdjudicación

de garantizar que estas
finifornnidad ner:esaria y de

o E:statat y Municipal

Estado de [!'uebla
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Separfamen f o de A dgi.usícicnes de Praccdím¡enfos

5. Iin las invitacionesi se indieará como mínimo. la cantidarl
servicios req¡ueridos, plazo y lugar de entrega, así como

6. l-os plazos para la presentación de las proposicionres
atendiendo ial tipo de bienes o servicios requeridos, as;í
elaborar la pnopuesia.

7. El interesedo deberá cumplir con su registro en el Paclrón
cJel Honoral.rle Tribunal Superior de Justicia del Ii

requerimientos solicitaclos por el convocante, el contr¿ito se
proposición cuyo precio sea el más bajo, tal como lo
Adquisiciones, Arendamientos y Servicior; del Sector

9. $e declarará desierta una AdjudÍeación Mediante
frersonas cuando'

indispensable para ser contemplado en la Adjudicación
Menos Tres Personas respectiva.

B. lii resultare que dos o más propuestas son solventes, por q

a) Las propuerstas presentadas no reúnan los ra¡uisi
AdjurJicaciirn Mediante lnvitación a Cuando Menos

b) Sus precios no fueron aceptables en hrase al
c) Se inscriben menos de ires paft[cipantes o habiri

ninguna propuesta.
d) Si después de realizarse la evaluación no fuera

ninguno de los licitantes, por así convenir ¿l losi

contratante.

10. t?ecibidas al menos dos cofizaciones y cumplido el
r:omparativo y se adjudicará el contrato o pedido a la
cum pla los rr.:q ueri rnientos y especi ficaciones exig idos.

1 1. En el catx¡ d,o que s;e declare desieda la Adjudlcación Media
llres Personas se prodrá hacer una segunda y última invitaci
en el articulo 98, fr;accirin segunda de la Ley de
clel Secton Público Estatal y Municipal. Dr:clarada la
t¡tilizará el prucedimiento de Adjudicación Directa.

12. Concfuido el procedimiento, la Adjudicacirén de formalizar¡á
sgscribir erl Fl. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

13. Ejl contralo rJeberár considerar las condiciones que ger
funcionamiento, obiención de lias pritizas cle seguro del bien
g¡arantizar su integridad y, en caso de ser necesaric¡, la
operará los equipos.

descripción de los bienes o
0e pago"

para cada op,eración
mo ¿i la cornplejidard para

eedores y/o Contratistas
Puebla, como relquisito

cará a quiern pres;ente la
el artícurlo 87 de la Ley de

Invitación a 0uando

satisfacen la totalidacl de los

a Cuando Menos Tres

istos en las base.s de la

aul.orizado.
inscrito, no se presenta

ble ad.iudicar el contrato a
de la adjudicante o

, se elahor,ará el cuadnr
con el precio más ba¡jo, qut>

ln'¡ítacióri a Cuendo Menos
cle acuerdo a lo estahlecido
Arrend amientos y Serrvicios
invitación como desierta se

iante contratrc que deberiá

su conecta oper::rción y
icio de que se trate para

del persor;Lal que
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M an u al de Fnreed¡r¡¡¡bnfos

Subdi rección de Sr¡rvic¡os Genbrales

Departamentc¡ de Adquisiciones
Descripción de F rocedimiento

Hoja 1_ dr¡

l\djudicación lvxediante Invitación a cuando lvleirds Tres personas

Responsab
NE Nlo.

Act.
Itctividad

E!ocumiento
requenirlo

lnici'o
Area solicitante I Enviie ;"equisicion y/u Ofir;io de SolicituC en or

correspondiente a los bie,nes, servicios u obr¿

gihail y copia
rfqueridos.

l:lequisición y/u
of icir¡ de solicitud
C)ricinal v Conia

Jefe def
Depaftanrento

de
Adouisiciones

Recíbe nequisición yiu Oficio de Solic,iiud
copia rxrnespondiente a los bienes, sen/
requericlos.

n origírral y
;i(rs u obrzr

I;lsluisíc¡on y/u
ol'icio de s,¡[icitud
C)riginal y Cepia.

? Flrma la r;opia de acuse rJe recibo. f;lequisici,ón y/u
of icio de sirlicitud

Cooi¡a.

Devuelr¡e co¡ria al Area solicitante. f:lec¡uisici'ón y/u
of]cio de sr¡licitud

Copiie.

5 S,rlit;ita ;a lF Direr:ción de Presunuresto
F i'nancir-.ros tecl-ro presup,ucstal.

.v Recursos

Responsable
del Are¿r cie

Licita;ionres y
Oóncursos

6 Consulta Paclrón de Proveerdores Padróri de
Proveeclores

7 S,eleccir:na ¿l lc¡s lir:itantes que van ia parrt

ArJjudicac;ión lt4ediante Invitación a Cu¿rndo
P,ersonas.

tc
M

p¿rr en la
€rnos 'fres

J Eilabora li nvitación para Adjrrd icación Median
Cuando Menos Tres Personas en origi
verifica¡rclcl los datos : cantidad, descripr:ión
y/q__=sgru1q¡os, !l4zo y lugar rJe entrega.

rvitación a
y cclt'ra,

los bienes

Invit¿cion a
djudk;ación Original

y 
'lopta

r) Entri:ga la invitación a los llicit;antes. Invitacitrn a
adjudic;ación Origin al

v contá

10 Recibe copia de enterado (ilcul;e de recibo Ar:use de lRecibo

11 Elabora el registro de: asirste,¡ncia a la adjud r Registro de
asistedcia

12 Srrlicita a los licitantes re1¡istren su asistenc¡il fnrsm0. Registrb de
asistencia

IJ D;a por iniciaclo el acto derarCiuclicación.
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIGIA DI

DEPARTAMENTO DE ADQUISiICIO
DIAGRAMA DE FLUJO

PROCEDIMIENT'O: Adjudicación Mediante lr
Menos Tres Personas

l

. ESTADO

ES

itación a Guando

oja _.t___ de

AREA SOLICITANTE JEFE T]EL DEPARTAN iTO DF:ADAUISIC¡ONES

Inicio

1
Recibe requisición yl

Envra requsición ylo
oficio de solicitud
c€rresDond¡ente.

soilclruq Gorr6Ponq¡ent
a los bienes, servicios
obfe feouet¡dG-

Firma de acuse d¡
recibo.

Area

¿

Devuelve copia al Aler
solicitante

R

Solicit¿ a la Dirección d,
Presupuesto y llecurso
Financie¡cs tech,
DrsuDuéstrl-

1



H. TRIBI.JNAL SUPERIOR DE JUSTIGIA DEL

DEP/\RÍAMENTO DE ADQUISICION ESi

D¡AGRAMA DE FLUJO
PROCEDIMIENTO: Adjudicación Mediante I

ilVlenos Tres Fersonas

RHSPONSABLE DE LICITACIONES Y CONCUÍRSOS

asistencia a la
adjudicación.

St¡lecciona a los
licitanrw* que van a
participar.

ElÉrbo€ inütación verificando:
cant¡dad, d€scripción de lc
biernes ylo s¡eryicim, plm y
lugar ds enlrega.

Inütac¡ón a AdjudiGrc¡ón

Invitación a Adjudieción

Da por iniciado ef mto
rJe djudicación.

l?ecibe de los licitantes
las cstiz:lcioners
,.n¡¡aananlia+a¡.

Entrega invitación
lo.$ Licitantes

lNitac¡ón a Adjud¡Gc¡ón

Inütac¡ón a Adiud¡cación



H. TRIBI,JNAL SUPERIOR DE JUSTICIIA DI

T}EPARTAMENTO DE ADQUISICIO
DAGRAMA DE FLUJO

PROCEDIMIENTO: Adjudicación Mediante lr
Menos Tres Personas

rl

\

!

t-

ESTADO

:S

itación a Cuando

oja _.3_-_ de _s_

RESPONSABLE DE LIG]TACIONES Y CONC ¡l :'Us'

1

ta acta explicand
rque se decla
ierta la Adjudicación

17-1__
dro | | onvo. por segund
tdo | | ulaAd'iudica:lon.'"'ll-^l
-¿)
18 (a )

s" ft \-/
tttltI

J¡
ol

nta Acta explicancÍ
e se declara desierta

djudicación

de oeieno ae na¡rr-re-ao

-/
20

U



de

Adjudicación Directa

Objetivo

Regular la adquisición, arrendamiento de hienes y/o ta contrataciór
las necesidades del Honorable Tribunal Su¡rerior de Justicia cle
modalidad de Adjuclicación Directa, con la tfinallidad de garanti;z:
e.ieeutadas der forma eficaz eon ia calidad. agiiirJed y uniforrnidari
establecido.

I

Je servicios, que surjiln de
Estado de Puebla, en la
que estas acciones sean
reeesaria der acuerdo a lo

Base l-egal

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
Periódico Oticlal clel Estado. 3O de diciembre de 2CC2

Ley de Adquisiciones,.Arrendamientos y $eruicios del Sector Pr
Periú¡dico Oficialclel Est¿¡do. 30 de agosto de 2002

tey General de Bienes del Estado de Puebla
Periódico OficialclelEstado. 17 de ciiciembre de 1991

Presupuesto de Egresas rde Estado
Periúdico Oficiai del Estado. 20 de cliciembre de 2002

Ley de Obra F¡ública y Servicios Relacionados con la Mismra par
PerÍódico Oficial ciel iEstadq. 04 de enero de 2002

¡t ico Estataly Municipal

rl Estado de Püebla

Políticas de Oneración

1. El Comité de ,Adquisiciones y Obra Pribilica del Poder Judíci;al
de Adc¡uisiciones y demás instancias competentes, par¿
adquisiciones, anr:ndamientos y servicios, según conespond
en la L.ey cje Adquisiciones, Arrenclamientos y Serv,icios
Municipal, ¡a los line¡amientos que ernita el mencionado Conn
mi nimos; de acljudicaciún,

2. La adjuclicación Direrfa se efectuara cuando:
a) Se hubiere rescindido el cor¡trato n:spectivo por c.?usas

hubierre resultado ganador en una licitacilón;en estos casor
otra u otra$ proposiciones aceptalrles, en cuyo caso debr
licitante qur; haya presentado proposición solvente mias baj
preclo con respecfo a la propuesta qr.¡e inicialmente huk¡ir

0

I

dt

itr

ir

;(
il

}F

¡l Estado y el tlepartamento
"ealizar adjiudicaciones de
se sujetarán a lo dispuesto
I Sector Público Estatai '/
y a los montos máximos y

rputables ail proveedor que
Comité verificará si existen
;adjudicarse el contrato al

siempre que la diferencia en
resultado ganadora no sea



H. T'R|BI¡NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL E:l

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIOINETi
DIAGRAMA DE FLUJO

PROCEDIMIEN1"O: Adjudicación Mediante lnvita
Menos Tres Personas

Hoja

I

;l

ADO

ón a Cuando

!_de _+_-_

RESPONSABLE DE LICITAC]ONES Y CONCUITSOIS



de Adquísicísr¡es #eF¡"$ced¡¡s*¡íet?f os

b)
supe;i"iol al montc, autcrizado;
Nc existan por lc men*s tres proveedores idtjneas, irrevi
al efe<;to $e hub,iere realizado, o se reialicen dos
hayan sidc decl¿.redos desiertos en Lme. vari¿s o Ja

..) Exista:: razones justificedas técnicarnente para la edqu
equipos especializados, así como sustancias y m
químieo o bioquírnico, o el objeto dei ccrntrato sea ell di
sirva tnmo prototipo para producir oiros, en la canti
pruebas que demuestren su funciona¡-niento, debi
derechos sobre el diseñc, uso a cualquier eitra derecho
del l'{. Tribunal Superior de Justicía,

d) Se irate de adquisiciones de bienes ¡rer+cederos, grancs
o semiprocesados, semovientes y bienes usados;
de adquisir:ión ncl pccirá ser maycr ai que se deiernrine
las instituciones o particulariciades habilitados para
aplicables;
Se tnafe dre aeiquisicicnes, ar¡'endamienios o seruicios
campesincs o grupos urbanos vulnerables que ia
dírec;tamente con los misi¡':os. corl'io Dersonas físicas o nl
Se inate de adquisiciones de bienes qu-o realicen ies
comercialización o para someterlos a processs
prestaciones ile carácter socie! c eri curr¡plimiento
estalilecidüs expfesarfi€rite en las disposí+r1+nm que las
Se t¡'ate de adquisiciones de bienes pmvenientes de pe
habitualmente, o1'rezcan bienes en candiciones favorabl

ei

s)

+-

estado ile liiquiCar:lór¡ c disch¡c!án + l¡len, baje rrfrer+
h) se tr,ate de servicios de rnanienirniento. conservació¡r,

no sea posible precisar su alcance, establer:er el
de trahajo q¡ dete*'l¡in¿¡ las *s+es{!*:ci+*es
Se trate der la adc¡uisición d+ bienes rnecJiante opera
acepte la adquÍsÍcíón de bienes o la ¡:resentación de
en trirmincls de ila legislacrén efl e.stori círsos, se har:á
personas i:;uyas habilidacles cornerciales o prc
bienr:s o serrvicior; objeto clet contrato a celebrarse y que
cara que sr:r le otorgue Ia adjudicaeión.

Se debr:rá rnantener actualizado el padrón .y'de clasificar a
acuerdo a su ar:til'iciad, capacidad tér:nica y su ubicacÍón
Toda adjudícación tiene que ser aprcbada por el Conrité
del Poclerr ..ludicial del Estadc¡.

7.

8

6.

El interesaclo debrerá cumprlir con su rcgistro en el parJrén
del Honorable Tiribunal Superior de Justicia del
indispensatrle par;a ser @ntempiailo +n la adjudicación.
La adjuciícacíónr se formaliz-ará mediante contrato.
así como lc,s acuerdos que se coniraigan en dicho contrato
Ef cc,ntrato deherá ccnsiderar las condiciones que

, orbtención de las pólizas de segu.ro del Hie
su integridad y, en caso de ser necesario, ld i
ípos.

Podrdiser i'erscindirjo el contrato de acuerdo a lo estableci
Secciión CLratnl, de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendarn
Público Esiatal y Municípal.

irfivestig¡ación de mercado que
ientcs de adjudícaciún gue

o arrendamiento de bienes,
de origen químico, físico

y fabrícacién de un bien que
J u'recesaria para efec,tuar las
o pacterrse en caso que los
cll¡sivo, se eonsiituyan a íavcr

p¡oductcs alimenticios básicos
de ¿=stos riltimos, el precir:

idiante aválúo que pradicerán
conlb¡'rne a las disposiciones

mntratar--ión se reaiiee eon
o entüdad contrate

y errtidatSes para :su
para oiorgamientc rle

su objeto o fines propios
út¡.

que, sin ser pi-oveedores
en razón de encontrarse en

del personalque.r

de bienes, en lcs que
coneeptos y las cantidades

persona$ inscritas en é8, cle

y Obra Fública

veedores y/c contratisias
e Fuebia, ccmo r+quisitcl

las disposiciones de la ley,

su co¡'rersta operación y

comunes tle comercio c se
á titulo de dacién en pago,
inviiación respecliv;a a ias

relacionadas con l<l:;

ninguna limitante iegal

o st¡rsicio de que se trats

elTitulo Quinto, Capitulo l,
y Servicios clel Sector



n u al d e Froced¡'¡mler¡f os

Subdirección de Servicios G

epartamento de Adquisiciones
escripción dre Frclcedimiento

Adjudicación Directa

Doclumento
Requerido

ieÍ'e de
DepaÉarnento der
Adquisiciones

Consuita ei Padrún cle Proveedores

;ai Froveedor que ofrezca el
mejcres condiciones de compra-venta.

m^,{-r!-- ¡,^iTd{It (Jt I uli

Froveedores

Solicita al Proveedr¡r erl pn:ducto, bien
travérs de la requisición correspondiente

Rlealiza la comprra diel producto, bien, a
ocntraiación del servicio u obra.

Elaboru el acta respectiva, la cual
por lor; integrantes del Comité de Adq
Ptit¡lica de¡l Poder Judicial del Estadc.

Fornraliza la connpra mediante el p

atendiendo las esoecificaciones
norn¡,atividarJ resÉ,ecti va.

servicio a

,Ac{a ¡Ce

,Adjudicaciún
lDirer;l,a

lreriido o
tOonirato

,Acta
.ius;tifir:ativa

Elabora Acta Jus;tificativa en caso der ,r¡fe alE¡unar

autoridad, Institución o Depr:ndencia así lo r$guiera.
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de W a n u al de P raced i mien tas

I'rámite para Pago de Facturi

Ohjetivo

Controlar la documentar;ión comprobatoria de la adquisición t
cc¡ntratación der servicios der acuerdo a lo estat¡lecildo en la nonnativ
de efectuar el tramite respectivo ante la instancia cpnespondiente.

I

t;

bienes, anendamiento o
d vigente, con la finalidad

Base Legal

Ley Orgánica del Foder Jiudicial del Estado
Periódico Oficial del Estado. 30 de diciembre de 2OO2

Ley de Adquisiciones,,A,nendamientos y Servicios del Secllor PÍ
Periódico Oficial del Estado. 30 de agosto de 2002

Presupues{o de Egresos de Estado
Periódiccr Oficial del Est¿rdo. 20 de diciembre de 2DO2

Ley del Órgano de l=iscalización $uperior del Estado de Puebla
Periódicr¡ Oficial del listado. 22 de Junio de 2001

Gódigo Fiscalde [a Fecleración
Diario Oficialde la Federación" 31 de lliciembre de 1981

Ley de Obra Púhlica y Servicios relacionados con la misma pari
Periódico Oficial del listadar. 04 de enero de 2A02

rt ico Estatal y Municipal

I F-stado de Fuebla

Políticas de Operación

[-a Facfura se recit¡irá ilnmediatamente después de que el ¡

r:umpla la fecha de pag,o de arrendami,ento o se preste el set

[-a facl,ura deberá contar con la firma de recibido del área so

[-a factura debená cumplir cun los requisitos fiscales, de a
Federación.

Después de rccibida la factura se enviara inmediatamente a
Recursos Financieros.

)lt

ir

cl

t:

veedor entregue el bien, se
)o.

tan¡te.

erdo al Código l:iscal de la

Dirección de F'resupuesto y



de de Procedimienfos

Los expedientes serán integrados de acuerdo al tipo de e
contrato.

El Jefe del Departamento de Adquisiciones rubricará la fact
y el mrrtivo que origino la compra.

|j

r

rdicación de la compra o el

y anotará el área solicitante



Departamento de filÍ a n u, al d e P ru cedi mi e n tos

Suhdirección de Servic¡os

Departamertro de Ad quisiciones
Descripción rle Procedimiento

Hoja 1._ de 2 
,

Trámite para Pargo de F¿rctu

Responsable

Factura
[original y
co¡ciaJ
Er:percliente

[origilnal 'y

co¡rial

Ex,pediente

[original y

co¡rial

Responsable de
Control rCe

Facturas

Rer:ibe del proveerJor la factura"

Coteja qr.ne contenga todos los
adrninistrativos, así como la firma cle
solicitante.
Ncl cumple requisitos
Der¡uelve factura al proveedor paria

, 6lrevia aclaración def motivo
reiniciar su
devolución.

Localiza el recopiladon del expedi$nte al que

orig¡inal al expediente cle lé lDirección
de Ftresupr-resto y Reclursros Financieros'y ctr¡ria de la
farJlura ;ál expediente del
Adquisicio,nes.

Entrega a la Direr:ción Cle

Fin;ancierc¡s; el expedienl,e respecfivo,
cofilfesPonrdiente al Drepartamento de

Recibe ex¡redientes del Responsable
Factura.

Devuelve el Expediente firmado ial

Ccinf:rol rder lF- acturas.

flinección de¡

F'resupuesto y
Flecursos
Financie,ros

Ex percliente

[original 'y

co¡lilal

Experdiente



de de Procedimientos

1'rámite para Pago de Fa,ctur I D"

Hoia 2 de 2

Responsable
No.
Act.

Actividad
Documento
requerido

Responsable de
Control de
Facturas

11 Recibe expedienrte" Expediente
[copia]

12 Archiva Expediente de pedido psra aÍrti
consulta.

cpdente y/cr Expediente
fcopial

Fin
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PROCEDIMIENTO: Trámite para Pago Facturas.

1de2

Entr€ga Expedientes a
la Dirección do
Prusupueslo )/
RecursN Financieros
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PROCEDIMIEINTO: Trámite para Pago dr>

l{oja

t

F

;TADO

acturas.

?-de 
-l-

R,ESPONSATILE DE.
CONTROI- DE FAGTUfIAS

DIRECGION DE PRESUPUESTO Y REC t ISOS FINANCIER.OS

_i_

1

10
11

Dewrelve
E4edienü: al Depto
de Adquisiciones.

Réc¡bé Exoed¡énté
firmado.

Flrcediente 1/--- E4edirlnte

12

Archiva Ercediente
para antecedente y/o
consulta.

E4ediente 1

I=N


